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ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este D epartamento por doija María Pavesio 
Sanchez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de oc
tubre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Dep·artamento por dofl.a, María Pavesio 
Sánchez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contenciosO-administ'rativo interpuesto por doña María 
Pavesio Sánchez contra resolución de ,la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo de trece de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro que confirmó la sanción que a aquélla impuso 
la Delegación Provincial de Trabajo de Sevilla, con absolución . 
de la demanda a la Administración; sin hacer especial impo
sición de las costas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (~Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Pedro Fernández.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l 
Madrid, 7 de febrero de 1967.-P. D., Antonio lbáñez Freke. 

Ilmo. Sr. Subsecreta·rio de este Departamento. 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el ' 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Andrés Loureiro 
López y otros. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Andrés Loureiro López 
y otros, . 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el recurso cont~ncioso-admi
nistrativo promovido a nombre de don Andrés Loureiro López, 
don Nicolás Vergara Taracido, don Juan García Martínez, don 
Arturo Beceiro Bustabad, don José Martínez Pérez, don Ma
nuel Arivi García, don Lino Suárez Piñón, don José Garcia 
Ponce y don Juan López Garcia, contra resolución de la Direc
ción General de Empleo de veintiséis de agosto de mil novecien
tos sesenta y cuatro por la que se autoriza a la Empresa «In
dustrial Maderera, S. L.», a que se reduzca su plantilla en 
qUince de los veinteséis prOductores qUe la integran y demás 
qUe expresa la parte dispositiva de aquélla; debemos declarar 
y declaramos válido y subsistente el referido acuerdo por ser 
conforme a derecho, absolviendo en su consecuencia a la Ad
ministración; sin hacer declaradón especial en cuanto a costas 
del presente recurSo. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del, Esta.do» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firm!l!mos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-RubrIcados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 7 de febrero de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Galarza y Olaba
rría, S. R. C.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 24 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Galarza y Olabarria, 
Sociedad Regular en Comandita», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citad'a sentencia en sus propios términos. cuyO fallo dice lo 
que sigue: . 

«Fall!l!mos: Que no dando lugar a las &legaciones de inadmi
sibilidad propuesta por el Abogado del Estado, y desestimando el 

reourso contencioso-administrativo promOVido a nombre de «Ga~ 
larza y Olabarria, S. R. C.», contra resolución de la Dirección 
General de Previsión de 16 de junio de 1964 que confirmó la de 
la Delegación Provincial de Trabajo, de Vizcaya, de 15 de mayo 
de 1963, que redUjo la liquidación por Seguros Sociales y Mu
tualismo Laboral a satisfacer por dicha recurrente a la suma de 
54.844,82 pesetas, debemos declarar y declaramos válidos y subsis
tentes tales acuerdos, por ser conformes a der,echo, absolviendo 
por consiguiente a la Administración; sin hacer declaración es
pecial en cuanto a costas de este recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Amorosio Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-José F. Hernando.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a V. l . 
Madrid, 11 de feorero de 1967.-P. D .. Antonio Ibáñez Freíre. 

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de febrero de 1967 por la que se ' 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Banco .Central, _So
ciedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 1 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Depar,tamento por «Banco Central, S. A.l>, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el 
recurso contenciosO-administrativo interpuesto por el «Banco 
Central, S. A.», contra loa resolución de la Dirección General 
de Previslón de 16 de junio de 1964, sobre liquidación de seguros 
soci!l!les practicada en el aiCta de la Inspección de Alicante, de 
15 de octubre de 1963,; y declaramos válida y subsistente dicha 
resolución; sin hacer especial imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Amorosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José Manuel Roberes.-José de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 13 de febrero de 1967.~P. D., Antonio lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamellto. 

ORDEN de 15 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Vicente Perez 
Cremos, Presidente del Sindicato Provincial de Ce
reales de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de di
ciemore de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Vicente Pérez Cre
mos, Presidente del Sindicato Provincial de Cereales de Vana
dolid, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos : Que dando luga,r a las alegaciones propuestas 
por el Abogado del Estado, en cuanto a falta de loegttimación 
activa de la parte demandante, debemos declarar y declaramos 
la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra;tivo pro
movido a nombre de don Vicente Pérez Cremos contra la re
solución de la Dirección General de Ordenación del Trabajo 
de 11 de septiembre de 1963" en los extremos en que fué impug
nada; sin hacer declara,ción especial en cuan·to a costas del 
presente recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gU!l!rde a V. l . 
Mad,rid, 1'5 de feorero de 1967.-P. D., Anton,j,o lbáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar,tamento. 
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ORDEN de 16 de fe1Jrero de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro OfiCial de las 
Cooperativas que se mencionan. 

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
CooperativlliS que a continuación se relacionan, así como el in
forme previO emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
ticulos 5.°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperacl.ón, de 2 de enero 
de 1942, y 28 del Reglamento para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su Ins
cripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección 
General de Promoción Social: 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Obrera Envases de Madera «Francisco Franco», de 
Abarán (Murcia) . 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Vivienda de la Agrupación Sindical de Represen-
tantes de Comercio de Madrid «Repreco», en Madrid. 

C<lOperatlva de Viviendas de Ingenieros Aeronáuticos de Madrid. 
Cooperativa' de Viviendas «La Amistad», de Madrid. 
Cooperativa Popular de la Vivienda de Madrid. 
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas del Real Sitio de Aranjuez, 

en Aranjuez (Madrid>. 
Cooperativa de Viviendas «Ericson», de Geta·fe (Madrid). 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Sefiora de los Remedios», de 

Vélez-Málaga (Málaga) . 
Cooperativa de Viviendas «Juan XXIII», de Palencia. 
Cooperativa de ViViendas de Productores Taxistas de Las Pal

mas (COVPTLP) . en Las Palmas). 
Cooperativa de Viviendas de los Agentes Comerciales «Nuestra 

Sefiora de la Guia», de Vigo (Pontevedra). 
Cooperativa de Viviendas Caja Rural ProvinCial de Sevilla. 
Cooperativa de Viviendas <<Cruzcampo», de Sevilla. 
Cooperativa de Viviendas de la Asociación de Cabezas de Fami

lia de La. Rinconada, en La Rinconada (Sevilla). 
Cooperativa. de Viviendas «Sierra Menera», de Ojos Negros (Te

ruel). 
Cooperativa de Viviendas del Magisterio de Val e n c i a, en Va

lencia. 
Cooperativa de Viviendas «Pintor Segrelles», grupo A, de Va

lencia. 
Cooperativa de Viviendas «Mallorca - Catalufia», de Benimaclet

Valencia. 
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Loreto», de Olleria (Va-

lencia). 
Cooperativa de Viviendas «La Milagrosa», de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «Pisuerga», de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «San Marcos», de Valladolid. 
Cooperativa de Viviendas «San Andrés», de Zaldíbar (Vizcaya). 
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Rosario», de Lu-

cena de J alón (Zaragoza). 
Cooperativa de Viviendas «Pra-do del Arroyo», de Madrid. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-P. D., Antonio Ibáfiez Freire. 

Ilmos. Sres. Subsecretario Y Director general de Promoción 
Social. 

ORDEN de 16 de fe1Jrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contenCioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Arturo Forero 
Pérez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de oc
·tubre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Arturo Forero Pérez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump~a la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso in,terpuesto por la 
representación de don Arturo Forero Pérez, debemos declarac 
como declaramos válida y subsistente por ajustada a derecho la 
resolución dictada en el expediente por el Ministerio de Trabajo 
el día 16 de junio de 1964', a virtud de la cual se acordó no 
haber lugar a admitir el recurso extraordinario de nulidad pro" 
movido por el recurrente el 2'7 de julio de 1963 contra las 
resoluciones de la Delegación Provincial de Trabajo de Cáceres 
de 17 y 18 de abril de 1961, por las que dló por válidas las ac
tas y liquidación sobre seguros sociales y Mutualismo Laboral, 
levantadas por la inspección de Trabajo de aquella ciudad con
tra el reourrente bajo los números 91, 9'3, 94 Y 96 de 1960 y con 
relación a los trabajadores Julio Pa,rrón Peguero, Avelino Canas 
Puentes y Mariano García Rodríguez y otros; sin hacer expresa 
Imposición de costas. 

Asi por esta nuestl'a. sentencia, que se pUblicará en el «Bo
lIetín Oficial. del Estado» e insertari en la «Colección Legisla,.. 

tivl!.», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis BermÚdez.-José 
de Olives.-Rubricados.» . 

Lo que comunico a V. l. p3!ra su conocimiento y efectos. 
Dios gU3Jrde a V. l. 
Madrid, 16 de febrero de 1967.-P. D., Antonio lbáfiez Freire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este ~paa-'tamento. 

ORDEN de 16 de fe1Jrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contenCioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Electro Harinera 
San Lorenzo». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra es te Departamento por «Electro Harinera San 
Lorenzo», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla aa 
cita.da sentencia en sus propios términos. cuyo fallo d·ice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Electro Haa-inera San Lorenzo» contra 
las resoluciones de la Delegación Provincial del Trabajo de 
Córdoba y Dirección General de Previsión que confirmaron el 
acta de la liqUidación por seguros sociales, levantada por la Ins
pecCión de dicha capital en 6 de septiembre de 1964, debemos 
declarar como declaramos la nulidad de dichas resoluciones, y 
acordamos· la devolución de la cantidad de 6'8.6'58,56 pesetas, de" 
positadas; sin hacer especial imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiVl!.», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Arias.
Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José 
de Olives,-Rubl'icados.» 

Lo que comunico a V. 1. p3Jra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 16 de febrero de 19617.-P. D., Antonio lbáfiez Freire. 

nmo. Sr. Subsecretario de este Depar'tamento. 

ORDEN de 18 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 

• el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Ana María Fer
nández López. 

Hmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de j,unio 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Dep3Jrtamento por dofia Ana María Fernández López, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallamos: Que es,timando el recurso interpuesto por dofia 
Ana María Fernández López contra Orden del Ministerio de 
Trabajo (Dirección General de Ordenaci-ón del Trabajo) de 24 
de junio . de 1963 confirmando multa de 100 pesetas más la pér
dida del 20 por 100 de su importe, impuesta por supuesta infrac
ción de normas laborales, debemos declar3Jr y declaramos la in
validez en derecho de la Orden impugnada y reconocemos el que 
asiste a la recurrente a la devolución de dIchas can1tidades; sin 
imposición de costas . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Cortés.
José Arias.-José María Cordero.-José F. Hernando.-Luis Ber~ 
múdez.-Rubricados.» 

Lo que comuntco a V. l. p3!ra su conocimiento y efectos. 
Dios gU3!rde a V. l. 
Madrid. 18 de febrero de 1967.-P. D., Antonio lbáñez ~eire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 21 de febrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contenCioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Empresa MuniCipal 
de Abastecimientos y Suministros de Aguas de San
ta Cruz de Tenerife». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluci-ón firme en 29 de sep
tiembre de 1966 en el recurso contencioso-administr3ltivo inter
puesto contra. este Departamento por «Empresa Municipal de 
Abastecimientos Y Suministros de Aguas de Santa Cruz de Te
neri!e», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus p,ropios término, cuyo fallo dice ~o que 
si!l'\le: 

• 


